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CIRCASIA QUINDÍO, JUNIO 23 DE 2023. 

 
Señores: 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD. 
CIRCASIA QUINDÍO. 
 
E. S. D. 
 

j01prmpalcirca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO: PROCESO VERBAL ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO. LEY 1561 DEL AÑO 2012. 
 
RAD.                            2022- 361 
 

DEMANDANTE:       BLANCA STELLA OSPINA SALAZAR. 
 
DEMANDADOS:      MARGARITA AMORTEGUI, MARIA DEL PILAR CELIS 

BOLÌVAR, GABRIEL GARZON GUZMAN Y CONTRA DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS QUE CREAN TENER ALGÚN DERECHO SOBRE EL 

INMUEBLE OBJETO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. 
 

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÒN Y SUBSIDIO APELACIÒN PARCIAL 

CONTRA AUTO NÙMERO    369 DEL DIECISÉIS 
(16) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023).   
 

JAIRO ANDRÈS GARCÌA GUTIERREZ, mayor de edad, domiciliado y 
residente en el del municipio de Armenia Quindío, identificado con cédula 
de ciudadanía número 9.736.787 expedida en Armenia y portador de la 

Tarjeta Profesional número 284.778 expedida por el Consejo Superior de 
la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de la señora BLANCA 

STELLA OSPINA SALAZAR, mayor de edad, domiciliada y residente en 
el municipio de Armenia, departamento del Quindío, identificada con cédula 

de ciudadanía número 41.906.078, de estado civil soltera, sin unión marital 
de hecho, ni sociedad patrimonial de hecho vigente, dentro del proceso en 

referencia, me permito interponer recurso de reposición y subsidio de 
apelación parcialmente contra el auto interlocutorio número 369 del 

dieciséis (16) de junio del año dos mil veintitrés (2023) expedido por su 
honorable despacho dentro del proceso en referencia, en el cual se me 
pone en conocimiento el oficio dirigido por la doctora GLORIA INES 



ARISTIZABAL GARCÌA, directora Territorial del IGAC Seccional Quindío, 

donde se me requiere para llevar a cabo la rectificación del área ante el 
IGAC SECCIONAL QUINDÌO, en consecuencia, me permito impetrar 
recurso de reposición y subsidio apelación contra dicha decisión, ya que el 
IGAC seccional Quindío, de oficio puede llevar a cabo dicho procedimiento. 

Me permito atacar la providencia en mención teniendo en cuenta los 
siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: Impetre en nombre de mi representada BLANCA STELLA 
OSPINA SALAZAR, demanda de pertenencia mediante el procedimiento 

señalado en la ley especial número 1561 de 2012, demanda con radicado 
número 2022-361, donde fungen como demandados los señores 

MARGARITA AMORTEGUI, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 20.314.133, MARIA DEL PILAR CELIS BOLÌVAR, identificada 
con cédula de ciudadanía número 41.922.970, por el derecho de cuota que 
les corresponde como últimas copropietarias inscritas del derecho real de 
dominio sobre el inmueble objeto de la demanda de pertenencia y sobre el 
cual la suscrita poderdante igualmente es titular de un derecho de cuota 
sobre el derecho real de dominio del inmueble objeto a usucapir y contra 

GABRIEL GARZON GUZMAN, identificado con cédula de ciudadanía 
número 2.320.133, quien figura como acreedor hipotecario de un derecho 

de cuota sobre el inmueble de mayor extensión y contra DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS que crean tener algún derecho sobre el 

inmueble objeto de declaración de pertenencia. 
 

SEGUNDO: Dentro de la demanda impetrada en el proceso indicado en el 
hecho primero, solicite en la pretensión primera lo siguiente: “Que en fallo 

que cause ejecutoria se declare que la demandante señora BLANCA 
STELLA OSPINA SALAZAR, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 41.906.078, de estado civil soltera, sin unión marital 
de hecho, ni sociedad patrimonial de hecho vigente, ha adquirido por 
USUCAPION en proceso de prescripción adquisitiva extraordinaria de 

dominio, la propiedad del siguiente bien: Lote de menor porción que 
hace parte de la ficha catastral 63-190-00-02-00-00-0003-0097-0-

00- 00-0000 y del  folio de matrícula inmobiliaria número 280-
3830, constante de un área de cuatrocientos cuarenta y ocho metros 

cuadrados (448m²), los datos de los puntos, las coordenadas, las 
distancias, la colindancia y la cabida fueron tomados del levantamiento 

planimétrico, realizado por el topógrafo Orlando Herrera Tabares, Sistema 
de coordenadas proyectadas: MAGNA_SIRGAS  Proyección: Transverse 

Mercator, Falso Este: 1000000, Falso Norte: 1000000, Meridiano Central -



75,5110947222, Latitud de Origen: 4,06815388888; lote que presenta los 

siguientes linderos: Por El Sur-Este: Lindero 1: Inicia en el punto 1 con 
coordenadas E:1150919.920, N:995612.517, sentido Nor-Este con una 
distancia horizontal acumulada de 45.68m hasta llegar al punto 2 de 
coordenadas E:1150948.537, N:995576.906, colindando por este costado 
con el predio identificado con número de ficha catastral 00-02-0003-0097-
000(Parte). Por El Sur-Oeste: Lindero 2: Inicia en el punto 2 de 
coordenadas E:1150948.537, N:995576.906, sentido Sur- Este, línea recta 

con una longitud horizontal de 6.74m hasta llegar al punto 3 de 
coordenadas E:1150942.858 N:995573.268, colindando por este costado 

con el predio identificado con número de ficha catastral 00-02-0003-0097-
000(Parte). Por El Nor-Oeste: Lindero 3: Inicia en el punto 3 de 

coordenadas E:1150942.858 N:995573.268, sentido Nor -Este, con una 
distancia horizontal acumulada de 45.98m hasta llegar al punto 4 con 
coordenadas E:1150909.364, N:995604.774, lindando por este costado 
con el predio identificado con número de ficha catastral 00-02-0003-0191-

000. Por El Nor- Este: Lindero 4: Inicia en el punto 4 con coordenadas 
E:1150909.364, N:995604.774, sentido Nor - Este, con una distancia 
horizontal de 13.09m hasta llegar al punto 1 con coordenadas 

E:1150919.920, N:995612.517, punto final e inicial del presente 
alinderamiento, lindando por este costado con el predio identificado con la 

vía veredal que conduce a circasia. 
 

Predio de menor porción (el cual es objeto de usucapión) y que hace parte 
de otro de mayor porción, denominado El Paraíso, ubicado en la vereda 

Santa Rita, jurisdicción de Circasia, Departamento del Quindío, lote de 
terreno con extensión aproximada de tres (3) hectáreas, alinderado así: 

###Partiendo del mojón de piedra colocado a la raíz de un yarumo negro 
(árbol), que se encuentra a la orilla del camino de Santa Rita, y lindando 

con el lote adjudicado a Miguel Ángel Nieto, en línea recta y pasando por 
un mojón de `piedra clavado en una estaca de písamo (árbol) en la orilla 
del guadual, al mojón colocado a la orilla del camino de la finca, frente a 

un guamo macheto (árbol) y otro colocado en la pendiente, hasta la vaga; 
ésta abajo, hasta el lindero con lote adjudicado a Alejandro Medina; de 

aquí, lindando con predio de éste, pasando por el mojón del guamo citado, 
hasta el mojón del camino vecinal, y de aquí, pasando por un mojón de 

piedra que sirve de lindero al lote adjudicado a Isidoro Ospina y Ana Rosa 
Medina, en línea recta y pasando por el mojón de piedra del higuerón, al 

árbol sueldo que secó el carbón, hasta el lindero con predio de Benjamín 
Vega; de aquí, al camino de Santa Rita; y de aquí, al mojón del yarumo, 

punto de partida ###. Dicho predio se identifica con folio de matrícula 
inmobiliaria número 280-3830 y ficha catastral número 
63190000200030097000”. 

 



TERCERO: Mediante auto calendado el día primero (1) de junio del año 

dos mil veintitrés (2023) el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Circasia Quindío, admitió la demanda anteriormente señalada. 
 
CUARTO: Mediante oficio número 110 de junio 9 de 2023, el despacho 
judicial requirió al IGAC, conforme al art. 6 y 11 de la ley 152612 de 2012, 
para que se pronunciara en lo que tuviera relación con sus funciones y 
competencia, es decir, expedición de certificado. 

 
QUINTO: Mediante oficio dirigido al Doctor Andrés Ocampo, Secretario del 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia Quindío, la doctora 
GLORIA INES ARISTIZABAL GARCÌA, en calidad de Directora Territorial del 

IGAC seccional Quindío, manifestó lo siguiente: “En atención al oficio del 
asunto, me permito comunicarle que no es posible expedir el certificado 
requerido por usted, en razón a que el predio identificado con ficha 63-
190-00-02-00-00-0003-0097-0-00-00-0000 el cual tiene inscrita la 

Matricula inmobiliaria 280-3830, presenta diferencia entre el ÀREA 
GRÀFICA y la DIGITAL. 
Por lo anterior, los propietarios de dicho inmueble, deben presentar ante 

ésta entidad solicitud de rectificación de Área, para lo cual se debe allegar 
fotocopia de la escritura, certificado de tradición vigente y el plano del 

inmueble”. 
 

SEXTO: Mediante auto interlocutorio número 369 del dieciséis (16) de 
junio del año dos mil veintitrés (2023) expedido por su honorable despacho 

en el proceso en referencia, puso en conocimiento de la suscrita parte 
demandante lo ordenado por el IGAC Territorial Quindío en los siguientes 

términos: “ Obre en autos y en conocimiento de la parte actora el oficio 
allegado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, el día 15 de junio de 

20231, en el que informa que el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria 280-3830 presenta diferencia entre el área Gráfica y la Digital.  
En atención a lo anterior, se requiere a la parte demandante para que 

realice el trámite de rectificación de área ante la entidad en mención”. 
 

SÈPTIMO: Conforme al artículo 6 DE LA RESOLUCIÒN CONJUNTA IGAC 
NÙMERO 1101 DEL 31/12/2020 expedida por la Directora General del IGAC 

y la Superintendencia de Notariado y Registro, atinente a los 
procedimientos catastrales con efectos registrales, son considerados como 

tales la rectificación de área por imprecisa determinación. 
 

OCTAVO: El art 6.2 de la RESOLUCIÒN CONJUNTA IGAC NÙMERO 1101 
DEL 31/12/2020 expedida por la Directora General del IGAC y la 
Superintendencia de Notariado y Registro, establece: “Artículo 

6.2. Rectificación de área por imprecisa determinación con 



efectos registrales. Procederá cuando los linderos estén debida y 

técnicamente descritos, sin variación, pero que a lo largo de la tradición 
del bien inmueble el área no haya sido determinada adecuadamente, o 
cuando la variación o diferencia se encuentre fuera de los márgenes de 
tolerancia establecidos por la máxima autoridad catastral. 
  
A efectos de llevar a cabo la rectificación, el Gestor Catastral competente 
expedirá el acto administrativo sujeto a registro”. 

 
NOVENO: El art. 16 de la RESOLUCIÒN CONJUNTA IGAC NÙMERO 

1101 DEL 31/12/2020 expedida por la Directora General del IGAC y la 
Superintendencia de Notariado y Registro, determina que los 

procedimientos catastrales con efectos registrales podrán iniciarse de oficio 
por el Gestor Catastral competente o a solicitud de parte por los titulares 
del derecho de dominio, en consecuencia no es imperativo que el 
propietario del inmueble objeto de rectificación de área sea obligado por la 

norma a llevar dicho procedimiento, pues la resolución también le otorga 
dicha facultad a los Gestores Catastrales competentes para llevar a cabo 
dicho procedimiento, al respecto establece dicha disposición: “Artículo 

16. Inicio y trámite de los procedimientos catastrales con efectos 
registrales y otros procedimientos. Los procedimientos catastrales 

con efectos registrales podrán iniciarse de oficio por el Gestor Catastral 
competente o a solicitud de parte por los titulares del derecho de dominio. 

  
Las entidades públicas que, con ocasión de sus funciones, administren la 

propiedad de inmuebles propios o ajenos, podrán iniciar a solicitud de parte 
los procedimientos catastrales con efectos registrales contemplados en la 

presente resolución. 
Los procedimientos catastrales con efectos registrales se tramitarán ante 

el Gestor Catastral que tenga a cargo la prestación del servicio público 
catastral en el lugar en donde se encuentre ubicado el inmueble. 
  

Para el procedimiento de inclusión en el campo de descripción de cabida y 
linderos del dato de área y/o linderos en los folios de matrícula inmobiliaria 

que carezcan de esta información, podrá iniciarse a solicitud del titular del 
derecho de propiedad, sus herederos, Gestores Catastrales o entidades 

públicas que administren la propiedad el bien inmueble”. 
 

DÈCIMO: El Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia, dentro del 
proceso referido, profirió el auto interlocutorio número 369 del dieciséis 

(16) de junio del año dos mil veintitrés (2023) expedido por su honorable 
despacho dentro del proceso en referencia, en el cual se me pone en 
conocimiento lo manifestado en el oficio expedido por la doctora GLORIA 

INES ARISTIZABAL GARCÌA, directora Territorial del IGAC Seccional 



Quindío, oficio éste, que desconoce lo preceptuado en el art. 16 de la 

RESOLUCIÒN CONJUNTA IGAC NÙMERO 1101 DEL 31/12/2020 expedida 
por la Directora General del IGAC y la Superintendencia de Notariado y 
Registro, establece que los  los procedimientos catastrales con efectos 
registrales podrán iniciarse de oficio por el Gestor Catastral competente, 
en el presente caso por el IGAC SECCIONAL QUINDÌO, pues la carga de la 
prueba no debe recaer en mi representada ya que esta actúa en calidad 
de poseedora y no de propietaria inscrita dentro del proceso y en 

consecuencia no puede actuar como titular del derecho de dominio frente 
al IGAC, para adelantar el tramite referido, pues frente a este inmueble 

actúa en calidad de poseedora y no de titular del derecho real de dominio 
inscrita. 

 
DÈCIMO PRIMERO: El día 23 de junio del año 2023, mi poderdante 
impetró derecho de petición en interés particular ante EL IGAC SECCIONAL 
QUINDÌO, solicitando lo siguiente: “Conforme a los hechos y normatividad 

expuesta, con el debido respeto me permito solicitar a su despacho que de 
oficio inicie el trámite de rectificación de área del lote de terreno de mayor 
extensión denominado El Paraíso, ubicado en la vereda Santa Rita, 

jurisdicción de Circasia, Departamento del Quindío, identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria número 280-3830 y ficha catastral número 

63190000200030097000, del cual hace parte integrante el lote de 
terreno de menor porción objeto de la demanda del PROCESO VERBAL 

ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO (Ley 1561 de 2012), 

radicado bajo el número 2022- 361, el cual adelanto ante el Juzgado 
Primero Promiscuo Municipal de Circasia departamento del Quindío”. 

 
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÒN Y SUBSIDIO 
APELACIÒN 
 

Mi poderdante BLANCA STELLA OSPINA SALAZAR, actúa dentro del 
presente proceso en calidad de poseedora con interés de que mediante 

sentencia se le adjudique un lote de menor porción que hace parte 
integrante de un lote de mayor porción denominado El Paraíso, ubicado en 

la vereda Santa Rita, jurisdicción de Circasia, Departamento del Quindío, 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 280-3830 y ficha 

catastral número 63190000200030097000, PROCESO VERBAL ESPECIAL 
DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO (Ley 1561 de 2012), que se adelanta ante 
su despacho y que fue admitido mediante auto calendado el día primero 
(1) de junio del año dos mil veintitrés (2023), por ende frente al lote de 

terreno de menor porción y que hace parte integrante del lote de mayor 



extensión, mi prohijada tiene la calidad de poseedora y no de propietaria, 

en consecuencia, el art. 16 de la RESOLUCIÒN CONJUNTA IGAC NÙMERO 
1101 DEL 31/12/2020 expedida por la Directora General del IGAC y la 
Superintendencia de Notariado y Registro, determina que los 
procedimientos catastrales con efectos registrales podrán iniciarse de oficio 
por el Gestor Catastral competente o a solicitud de parte por los titulares 
del derecho de dominio, por lo tanto, al tener la calidad de poseedora mi 
poderdante frente al inmueble de menor porción y que es objeto del 

proceso, el cual hace parte integrante del inmueble de mayor porción, se 
le imposibilita jurídicamente a mi poderdante iniciar con el trámite 

ordenado por el IGAC SECCIONAL QUINDÌO, en cuanto a rectificación del 
área del lote de terreno de mayor extensión, en consecuencia, dicha 

disposición faculta de Oficio a los Gestores Catastrales competentes, en el 
caso subjudice al IGAC SECCIONAL QUINDÌO, a fin de que inicie de oficio 
la rectificación del área del lote de terreno de mayor extensión, del cual 
hace parte integrante el lote de terreno de menor extensión denominado 

El Paraíso, ubicado en la vereda Santa Rita, jurisdicción de Circasia, 
Departamento del Quindío, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
número 280-3830 y ficha catastral número 63190000200030097000, pues 

de acuerdo al art. 6 de la RESOLUCIÒN CONJUNTA IGAC NÙMERO 1101 
DEL 31/12/2020 expedida por la Directora General del IGAC y la 

Superintendencia de Notariado y Registro, establece cuales actos se 
consideran procedimientos catastrales, entre ellos, la rectificación de área 

por imprecisa determinación, disposición esta que establece: “Artículo 
6°. Procedimientos catastrales con efectos registrales. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.2.16 del Decreto 1170 del 
28 de mayo de 2015, adicionado por el Decreto 148 del 4 de febrero de 

2020, se consideran como procedimientos catastrales con efectos 
registrales, los siguientes: actualización de linderos, rectificación de área 

por imprecisa determinación, rectificación de linderos por acuerdo entre las 
partes, inclusión de área y/o linderos, y actualización masiva y puntual de 
linderos y áreas. 

  
Parágrafo. Las verificaciones técnicas realizadas por los Gestores 

Catastrales en el marco de los procedimientos con efectos registrales serán 
realizadas mediante métodos directos y/o indirectos o la combinación de 

los métodos de recolección de información definidos en el Decreto 148 de 
2020 o, las normas que lo modifiquen o sustituyan, salvo en los casos en 

los que en la presente resolución se determine lo contrario”. 
 

Así las cosas y al tenor del artículo 167 del C.G.P, referente a la carga 
dinámica de la prueba, pues si bien es cierto la parte demandante debe 
probar los supuestos de hecho, también es cierto, que en el proceso en 

referencia mi poderdante en calidad de demandante actúa como poseedora 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62521#2.2.2.2.16
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=90778
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=90778


irregular, de buena fe, pública, pacífica, ininterrumpidamente y de manera 

singular y exclusiva sobre un lote de terreno de menor porción que hace 
parte de uno de mayor extensión debidamente ambos descritos en la 
demanda, en consecuencia se le impone a mi poderdante por parte del 
despacho y del IGAC SECCIONAL QUINDÌO, rectificar el área del inmueble 
de mayor porción, facultad que corresponde al propietario inscrito del lote 
de terreno de mayor porción, carga que sería jurídicamente imposible de 
cumplir ya que mi poderdante en calidad de demandante en el proceso en 

referencia actúa en calidad de poseedora y no de propietaria inscrita, en 
consecuencia la prueba en mención debe ser trasladada al IGAC 

SECCCIONAL QUINDÌO, ya que como lo determina la resolución en 
comento, puede esta entidad gubernamental, iniciar de oficio la 

rectificación del área sobre el inmueble de mayor porción y del cual hace 
parte integrante el lote de terreno de menor porción objeto del presente 
proceso de usucapión, al respecto determina el art. 167 del C.G.P: “(…)La 
parte se considera en mejor posición para probar en virtud de su cercanía 

con el material probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por 
circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente en 
los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de 

incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras 
circunstancias similares. 

Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, 
otorgará a la parte correspondiente el término necesario para aportar o 

solicitar la respectiva prueba, la cual se someterá a las reglas de 
contradicción previstas en este código. 

(…).” 
 

El día 23 de junio del año 2023, mi poderdante impetró derecho de petición 
en interés particular ante EL IGAC SECCIONAL QUINDÌO, solicitando lo 

siguiente: “Conforme a los hechos y normatividad expuesta, con el debido 
respeto me permito solicitar a su despacho que de oficio inicie el trámite 
de rectificación de área del lote de terreno de mayor extensión denominado 

El Paraíso, ubicado en la vereda Santa Rita, jurisdicción de Circasia, 
Departamento del Quindío, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

número 280-3830 y ficha catastral número 63190000200030097000, 
del cual hace parte integrante el lote de terreno de menor porción objeto 

de la demanda del PROCESO VERBAL ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO (Ley 1561 de 2012), radicado bajo el número 2022- 361, el cual 
adelanto ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia 

departamento del Quindío”, por lo tanto debe dársele aplicación al art. 173 
del C.G.P, que establece: “ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES 
PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas 



deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los 

términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas 

por las partes, el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión 
de los documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se 

abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 
solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá 

acreditarse sumariamente. 

Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por las 

partes y los informes o documentos solicitados a otras entidades públicas 
o privadas, que lleguen antes de dictar sentencia, serán tenidas en cuenta 
para la decisión, previo el cumplimiento de los requisitos legales para su 
práctica y contradicción” y por lo tanto el despacho en aplicación a las 

normas citadas ordene al IGAC territorial Quindío, llevar a cabo y de oficio 
la rectificación del área del lote de mayor extensión denominado El Paraíso, 

ubicado en la vereda Santa Rita, jurisdicción de Circasia, Departamento del 
Quindío, identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 280-3830 
y ficha catastral número 63190000200030097000, del cual hace parte 

integrante el lote de terreno de menor porción objeto de la demanda. 

PRETENSIÒN 

Conforme a los hechos y derecho anteriormente indicados, me permito 
solicitar al despacho: 

PRIMERO: Declarar procedente el recurso de reposición y subsidio 
apelación parcial contra el auto interlocutorio número 369 del dieciséis (16) 

de junio del año dos mil veintitrés (2023) expedido por su honorable 
despacho dentro del proceso en referencia. 

SEGUNDO: Revocar parcialmente el auto interlocutorio número 369 del 
dieciséis (16) de junio del año dos mil veintitrés (2023) expedido por su 

honorable despacho dentro del proceso en referencia en cuanto se le 
traslada a la parte demandante señora BLANCA STELLA OSPINA SALAZAR, 
identificada en el plenario, para que lleve a cabo los trámites ante el IGAC 

SECCIONAL QUINDÌO, para rectificar el área del lote de terreno de mayor 
extensión denominado El Paraíso, ubicado en la vereda Santa Rita, 

jurisdicción de Circasia, Departamento del Quindío, identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria número 280-3830 y ficha catastral número 

63190000200030097000, del cual hace parte integrante el lote de 
terreno de menor porción objeto del presente proceso, teniendo en cuenta 

que mi poderdante BLANCA STELLA OSPINA SALAZAR, ostenta la 



calidad de poseedora irregular, material, pública, ininterrumpida, 

pacífica, de buena fe, singular y absoluta sobre el lote de terreno de menor 
porción y que hace parte integrante del lote de mayor porción 
anteriormente señalado y objeto del presente proceso y en consecuencia 
revoque parcialmente el auto recurrido,  ordenando al INSTITUTO 
GEOGRÀFICO AGUSTIN CODAZZI TERRITORIAL QUINDÌO, que proceda 
de oficio a rectificar el área del lote de mayor extensión denominado  El 
Paraíso, ubicado en la vereda Santa Rita, jurisdicción de Circasia, 

Departamento del Quindío, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
número 280-3830 y ficha catastral número 63190000200030097000, 

del cual hace parte integrante el lote de terreno de menor porción objeto 
de la demanda de usucapión ventilada en el presente proceso, ya que mi 

poderdante BLANCA STELLA OSPINA SALAZAR, en calidad de 
demandante, tiene la calidad de poseedora irregular, material, pública, 
ininterrumpida, pacífica, de buena fe, singular y absoluta sobre el lote de 
terreno de menor porción y que hace parte integrante del lote de mayor 

porción anteriormente señalado, imposibilitándose mi poderdante 
jurídicamente para cumplir con dicho trámite ante el IGAC debido a su 
calidad de poseedora dentro del proceso de usucapión en referencia. 

DERECHO 

Fundamento el presente recurso de reposición y subsidio apelación en las 

siguientes disposiciones: 

RESOLUCIÒN CONJUNTA IGAC NÙMERO 1101 DEL 31/12/2020 expedida 

por la Directora General del IGAC y la Superintendencia de Notariado y 
Registro: arts. 6, 6.2 y 16, artículos estos que me permito transcribir y 

anexar copia de la resolución señalada anteriormente:  

“Artículo 6°. Procedimientos catastrales con efectos 
registrales. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.2.16 del 
Decreto 1170 del 28 de mayo de 2015, adicionado por el Decreto 148 del 

4 de febrero de 2020, se consideran como procedimientos catastrales con 
efectos registrales, los siguientes: actualización de linderos, rectificación 
de área por imprecisa determinación, rectificación de linderos por acuerdo 

entre las partes, inclusión de área y/o linderos, y actualización masiva y 
puntual de linderos y áreas. 

  
Parágrafo. Las verificaciones técnicas realizadas por los Gestores 

Catastrales en el marco de los procedimientos con efectos registrales serán 
realizadas mediante métodos directos y/o indirectos o la combinación de 

los métodos de recolección de información definidos en el Decreto 148 de 
2020 o, las normas que lo modifiquen o sustituyan, salvo en los casos en 

los que en la presente resolución se determine lo contrario”. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62521#2.2.2.2.16
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=90778
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=90778


 

“Artículo 6.2. Rectificación de área por imprecisa determinación 
con efectos registrales. Procederá cuando los linderos estén debida y 
técnicamente descritos, sin variación, pero que a lo largo de la tradición 
del bien inmueble el área no haya sido determinada adecuadamente, o 
cuando la variación o diferencia se encuentre fuera de los márgenes de 
tolerancia establecidos por la máxima autoridad catastral. 
  

A efectos de llevar a cabo la rectificación, el Gestor Catastral competente 
expedirá el acto administrativo sujeto a registro”. 

 
“Artículo 16. Inicio y trámite de los procedimientos catastrales 
con efectos registrales y otros procedimientos. Los procedimientos 
catastrales con efectos registrales podrán iniciarse de oficio por el Gestor 
Catastral competente o a solicitud de parte por los titulares del derecho de 
dominio. 

  
Las entidades públicas que, con ocasión de sus funciones, administren la 
propiedad de inmuebles propios o ajenos, podrán iniciar a solicitud de parte 

los procedimientos catastrales con efectos registrales contemplados en la 
presente resolución. 

  
Los procedimientos catastrales con efectos registrales se tramitarán ante 

el Gestor Catastral que tenga a cargo la prestación del servicio público 
catastral en el lugar en donde se encuentre ubicado el inmueble. 

  
Para el procedimiento de inclusión en el campo de descripción de cabida y 

linderos del dato de área y/o linderos en los folios de matrícula inmobiliaria 
que carezcan de esta información, podrá iniciarse a solicitud del titular del 

derecho de propiedad, sus herederos, Gestores Catastrales o entidades 
públicas que administren la propiedad el bien inmueble”. 
 

C.G.P: arts. 167, 173, 318, 321 numeral 10. 

Ley 1755 DE 2015: arts. 1, 13, 14, 15 y 16. 

PRUEBAS 

Me permito anexar como prueba documental: 

1.Derecho de petición en interés particular radicado por mi poderdante a 
nombre propio ante el IGAC territorial Quindío el día 23 de junio de 2023, 

solicitando que sea dicha entidad la que realice de oficio la rectificación del 



área sobre el inmueble de mayor extensión del cual hace parte integrante 

el lote de terreno de menor porción y objeto de usucapión. 

 

2. Copia íntegra y completa de la resolución expedida por el IGAC en pdf 
a la cual se hizo alusión en el presente recurso. 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
______________________________ 
JAIRO ANDRES GARCIA GUTIERREZ 

C.C No 9.736.787 de Armenia 
T.P. 284.778 del C.S.J. 

APODERADO PARTE DEMANDANTE 
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